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PARTE_OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE M INISTROS
S. M. el R e y  IDon Alfonso X l l t  (q. D .%), 

S. M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principé de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

R EA L  DECRETO  
E n  atención a  los servicios y " m ereci

mientos de D. A rcadio de A rquer y Vives,.
Vengo en concederle los honores de Jefc  

superior de A dm inistración civilt y'̂ -̂  . .
Dado en Pailacio a tre in ta  y uno de E ne

ro de mil novecientos diecinueve. -
A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alvaro Figueroa.

—   -----------

MINISTERIO DE ESTADO
R EA L  D E C R E T O  

En atención a las c ircunstancias que 
concurren en D. R afael P ineda y. Roig, 
Presidente de Sala de la A udiencia T e rri
to ria l de Albacete, a propuesta del M inis
tro  de Estado, de conform idad con la for- 
4nulaida por el de G racia y Justicia, y a 
tenor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 27 de Febrero de 1913 y de 9 de 
Julio  de 1914,

Vengo en nom brarle Presidente de la A u
diencia de Tetuán, en la vacante producida 
por traslación de D. Jacinto Jaráiz y F er
nández

Dado en M adrid, a tres de Febrero de 
mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO
Fa M inistro de E-stado,

Alvaro Figueroa.
 — --------------------

MINISTERIO DE HACIENDA
R EA L  O RD EN  

lim o. S r . : V ista la ins'tancia que sus
cribe D. Aurelio López Blanco, solicitando 
su  inclusión en el Escalafón de funciona
rios cesantes de este Mánisterio por haJljer 
desenipeñado destino- de A spirante;
■ iResulltando que registrada de ingreso el 

día II  de Noviembre próxim o pasado, fué 
desestim ada por lextemporanea, puesto que 
el plazo impronrogable para solicitarlo ter- 
mitió el 8 de dicho m e s :

Oonsiderando que publicada en la  G a c e 
t a  DC M a d r id  del i l ia  2 9  del corriente la  
Real orden denegatoria de su pretensión, 
acude a este M inisterio haciendo conistar 
que formuló en p'la,zo su solicitud de in
clusión, a cuyo efecto acom/paña certifica
do expedido' por el Secretario de la  Dele
gación de H acienda en la provincia de 
Pontevedra, de la que resulta que el día 7

de Noviembre presentó en aquella Dele
gación la prim itiva instancia, 3' que ésta 
vino acompaiiada de .oficio de remisión, 
que no llegó a! N i^óciado del personal, 
pero que consta registrado en el general 
de este M inisterio a la fecHa de i i  de No- 
viernbre citada, p o r cuyo motivo el N e
gociado creyó que el escrito había sido p re
sentado en aquel R egistro  en la  fecha ú l
timam ente citada; y  

Lionsiderando que ‘"^presentada la solici
tud de inclusión, en Pontevedra, en el pla
zo marcado por la  disposición transitoria 
23^ del Reglam ento de 7, de Septiembre 
pueda prosiperar siempre qué el interesado 
justifique su derecho con los documentos 

tfiéCesarios, > i
'S; M. el R ey (q. D .-g .) se ha  servMo-

disponer que se ¿onceda a D. Au-relio Ló
pez Blanco un plazo: de un mes, a contar 
desde la fecha de inserción de esta Real 
orden en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para  Uinir 
a la instancia de referencia el título' o r i
ginal de su nombramiento de Aspirante 
de la Adm inistración de 'Contribuciones de 
la  provine A de Valladolid, o documento 
felhaciente que acredite tal nombraniienío, 
tom a de posesión j- cese en el mismo, p a r
tida de bautismo' o certificado de inscrip
ción en el R egistro  civil, originales y ho
ja  d e  servicios. q '

De Real orden lo digo a  V. <í. para su
conocimiento, el de! interesado y demás 
efectos. Dios guarde a. V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de E nero de 1919.

i\íAiRO.UES D E C O R T IN A

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBOCA Y B E L A S ARTES

R EA L E S O R D E N E S
limo. S r . : De conform idad c o n .e l dic

tamen de la Comisión perm aiiente del Con
sejo de Instrucción pública, 3̂ ' en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. i\í. el R oy (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a*"D. A ndrés León .Maroto C a te -, 
drático num erario de Física y. Química del 
Instituto general 3̂ técnico de .Segovia, c o n ' 
el haber anual que actiialm ente"'disfruta, 
habiendo dispue'Sto S. M. que la  Cátedra de. 
igual asignatura que, como consecuencia 
ele este nomlmamiento resulta vacante en 
el Instituro de Las Palmas, se anuncie para 
5U provisión a! turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. nmchos años. • M adrid, 28, 
de E nero de 1919. '

SA LV A T E L LA  
Séuor Subsecretario de e;ne M inisterio. 

Méritos y sc rv V c ib f'^ e " "BT^-TTWdrés León  
M aroto.

 ̂ Catedrático de Física y Química del Ins
tituto de Las Palm as, en v irtud  de oposi
ción y Real orden de 5 de Jun io  de 1917.

j limo. S r . : De conform idad con el dic
tamen de la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rfiy (q. D. g.) ha tenido a bien^ 
nom brar a D. José M aría Puig Ba3^er,

' CM edi^tícó huméPario de Físiéá y Quími
ca del Institu to  general y  técnico d é  Léri
da, con el haber anual.que actualmente d is
fruta, habiendo dispUGsto S. M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, como con
secuencia de este nom braraknto, resulta 
vacante en el Instituto de Cartagena, se- 
anuncie para su provisión al turno que 
correspónda.

De Real orden lo comunico a V. I. para- 
su conocimiento y dem ás' efectos. Dios 

,guarde a V. I. muchos años. .M adrid,328 
¡de Enero de 1919.

SALVATELLA  
Señor Subsecretario - de este Ministerio..

M éritos 3' servicios de D. fosé María Puig  
Baycr.

_ Catedrático de F.‘s,ica y Qubnica del Ins
titu to  de Cartagena en virtud de oposición 
y Real orden de 14 de Enero de 1915.

Es autor úa una 013ra, titulada EsHuUo 
del grupo del Tudal, favorablem ente in
form ada por el Claustro del Institu to  de 
Cartagena.

I limo. S r . : De conform idad con el d icta
men de la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública, y en virtud  de 
concurso previo de traslado,

S. M. el RitY (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. B altasar Cham psaur C ate
drático num erario  de Lengua francesa del 
Institu to , general y técnico de Las P a l
mas, con el haber anual que actualm ente 
disfruta, habiendo dispuesto S.; M. que la  
C átedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento, re~ 
sulta vacante en el In s titu to  de C anarias 
se anuncie para su provisión al tu rno  que 
corresponda..

De Real orden lo comunico a, V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 28 
de E nero  de 19Í9.

SA LV A TELLA
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

M érítos y servicios de D, Baltasar 
Champsaur.

Catedirático' de Francés del Institu to  de 
Gerona ¡en v irtud  de oposición y Real o r
den de 14 de Julio de 1897.

Catedrático de igual asignatura dei: liis- 
titulo de Báleares en virtud  de perimtiita y  
Real órdien de 9 de Agosto de 1906.

Catedrático diel Institu to  de Canarias en 
v irtud  de perm uta y Real orden de 10 de 
Agosto de 1911.

.Fs autor de varias obras.

limo. S r . : De conforTriidad con el dic
tamen de la Comisión p'erm:an!ente del Con
sejo de Instrucción Pública, 3' en v irtud  
diC concurso previo de traslado,

S. M. el R i;y (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. Severino Rodríguez Salcedo,.
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Cated-ráticQ num erario de ilvkeratura del 
Tnstátuto general y técnico de Palencia, con 
el haber anual que actualmente disfru
ta, habiendo dispuesto S- M. que ila Cáte
d ra  de igual asiignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento, resulta ca
cante en el Instituto de Almcí*ía se anun
cie para  su pro'visión aa turno que corres
ponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
9U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 31 
de Enero de 1919.

SADVATBDDA 
Señor Subsecretario de iCiste 'Ministerio.

M éritos y servicios de D , Severino R odri
gues Salcedo.

'Catedrático de la  asignatura en virtud  
de oposición y Real orden de 10 die Di
ciembre de 1917.

^Licenciado en Derecho y en Filosofía y 
Letras.

A utor de varias oibras.

lim o.; Se  P e  cor-ñ^nnidad con el dic
tamen de la Comisión .oermaiientc del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el 'RitY (q. ;D. g.) lia tenido a bien 
nomibrar a D. Juan  Placer Escario, Cate
drático num erario de Psicología, Lógica y 
Etica, Rudiimcntosi d.e Derecho, del In s te  
tu to  general y técnico de Teruel, con el 
haber anual que actualmente disfruta, h a 
biendo disipuesfto iS. M. que la C átedra de 
igual asignatura que, como consecuencia de 
este nombramiiento, resulta vacante en el 
Inst.tiiro  die Cuenca se anuncie para su 
provisión al tu rno  que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 31 
de Enero de 1919.

SA.LVATELLA  
Señor Suíbsiecretario de este M inisterio.

M éritos y servicios de D, Juan Placer 
Bscario.

C ajedrático numerairio de la asignatura 
en virtud  de oposición y Real orden de 31 
de. Diciembre de 1913.

A utor de una obra inform ada favora
blemente por el Claustro.

limo. S r . : P o r Real orden de 11 de Ju 
nio último, dictada en cum plim iento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 2 de 
Mayo, se dispuso la form a de cum plir lo 
mandado en el artículo 5.  ̂ de la ley de 2 
de M arzo de 1917 y en el R eal decreto de 
3 del mismo mes y año, respecto a la am or
tización del! 25 por ICO de la' p lantilla  de 
Catedráticos de U niversidad, y se ordenó 
la  supresión de la dotación correspondien
te a una de cada cuatro vacantes que se 
produjeran, acumulando la enseñanza a  un 
C atedrático num erario  del mismo estable- 
cimieiiLü, quien había de recibir la  m itad 
del sueldo de entrada en concepto de g ra 
tificación, dando de baja la otra m itad en 
e l presupuesto de gastos de este Ministerió

E l preám bulo del Real decreto de 2 de 
Mayo, antes citado, expresaba claram ente 
que la medida obedeció a dos i>ropósitos 
fundam entales; la necesidad de aum entar 
las retribuciones del Profesorado, impo
niéndole, al propio tiempo, mayor intensi
dad y extensión en su labor docente, y la 
precisión de realizar economías en prove
cho del E rario  público.

Al prim ero de esos dos propósitos a ten 
dieron los Reales decretos de 7 de Sep
tiembre último, al disponer que se adapta^ 
ran  a los Catedráticos de U niversidad las 
ventajas concedidas a los funcionarios pú
blicos por la ley de Bases de 22 de Junio, 
y por virtud de sus disposiciones ha que
dado cumplido, en parte, el prim ero de los 
designios aludidos, sin que ello obste, cla
ro está, para: otras posibles m ejoras del 
Profesorado universitario.

Es necesario, pues, cumplir lo mandado 
en cuanto al segundo propósito se refiere, 
} llevar a cabo una economía compatible 
con el buen régimen de la enseñanza.

La Real orden referida disponía que se 
consultase r- los C laustros universitarios 
sobre la  posibilidad de efectuar las am orti
zaciones, en evitación de perjuicios a la en- 
señanza-, y, en su virtud, las U niversidades 
del Reino han elevado a este M inisterio ex
posiciones y propuestas para el cunipli- 
iniento de las ainortízaciones ordenadas-, 
siendo el sentido de la casi to talidad de los 
informes aducidos, adverso a la  forma es
tablecida para  la am ortización y acum ula
ciones, por juzzar que la falta  de profeso
res adscritos a las cátedras objeto de su 
vocación especial, cam inaba contra las ac
tuales corrientes de la ciencia, cada día 
más favorable.s a la éspeciaíización de los 
conocimientos a la  consiguiente singulá- 
rización de los estudios.

P or otra parte, es indudable que, aplican
do la reform a en su letra y  teniendo en 
cuenta; la diversidad de criterio  con que 
los distintos C laustros habían de proceder 
para  resolver las acumulaciones, resu lta
rían  las C átedras conferidas sin aquel c ri
terio de uniforinidad absolutam ente preciso 
para que los aspirantes a ingreso en el 
Profesorado orienten su preparación y la 
intensifiquen en una disciplina determ i
nada.

La Real orden de fu de Junio preveía 
e' caso de estos informes adversos de las 
di,stintas Facultades 3-, para ello, requería 
el dictat}ien del Consejo de Instrucción pú
blica.

Y no podía ser de otro modo ya que, en 
cierto orden, las acumulaciones pueden 
significar una reformai indirecta de los p la
nes de estudios vigentes.

Ante la situación planteada por aque
llas disposiciones 3' estos informes, parece 
natural que se cumpla la R eal orden de 11 
de Junio en aquella parte que, con carácter 
de g e n e ra li^ d , puede aplicarse por igual 
a las Facultades de todas las U niversida
des del Reino (apartados B y C de la 
Real orden expresada), y fuera de esos

casos, en previsión de los que puedan pre- 
sentñirse 3" para revestir, en definitiva, la 
reforma a que lleva la supresión de dota
ciones, por m odesta que sea, de aquel ca 
rácter orgánico requerido por los informes 
que a este M inisterio han elevado las d is
tin tas Facultades, se envíen las inform a
ciones expresadas al Consejo de Instruc
ción pública, completándose con las que 
falten, para que este alto Cuerpo Consul
tivo, teniendo en cuenta los criterios que 
ante él se aduzcan, proponga a este M inis
terio una: solución que, con el expresado 
carácter de generalidad, se aplique en lo 
sucesivo.

En virtud de las precedente.s considera
ciones,

S. M. el R:cy (q. D. g.) se ha servido dis
poner :

í. ' Que cuando una Cátedra vacante 
corresponda a iiina asignatura, cuya to tal 
enseñanza comprenda más de un curso 
académico, se amortizada la vacante, y la 
enseñanza será acumulada al Catedrático 
encargado del otro curso de la misma asig
natura dentro dé la Facultad.

2.” Que si la vacante corresponde a una 
asignatura que hubiese estado unida a otra 
análoga, se . encargará de la enseñanza el 
titu lar de esta última, siempre que no se 
ocasione notorio daño a la especiaílización 
docente que requiere el plan general de 
estudios de cada Facultad.

Si se estima que es posible ocasionar el 
perjuicio indicado, la Subsecretaría fo r
m ulará el proyectó de resolución cpte juz
gue procedente, oyéndose acerca del caso 
al Consejoi de Instrucción Pública.

M  La rem uneración que se conceda a 
los catedráticos numerario'S de las U niver
il idades por concepto de acumulación de en
señanzas amortizadas, ¡será de la mitad del 
haber que, como sueldo de entrada, esté 
asignado a la última sección del escalafón 
general de Catedráticos de Universidades 
del Reino.

No obstante, ouando quede vacante una 
Cátedra que tenga acumulada otra ense
ñanza, no percibirá el C ateorático que la 
obtenga por oposición, concurso o trasla
do la rem uneración de que tra ta  el párra
fo anterior. E sta disposición se aplicará a 
los casos análogo's de los demás Centro.s.

4." El reconocmiento de la rem unera
ción expresada deberá ser otorgado por 
Real orden gara cada caso concreto, sin 
cuyo requisito no podrán acreditarse habe
res en nómina al interesado.

5.  ̂ Cuando se aniuhcie en lo sucesivo la 
provisión, por cualquiera de los turnos 
establecidos, de una Cátedra vacante a cuya 
titu lar hubiese sido ya acumulada o tra  en
señanza, deberá hacerse constar expresa
mente para todos los efectos legales el 
título de la Cátedra, tal como quede con 
la acumulación acordada.

ó.° Siempre que se produzca una va
cante en el escalafón general de C atedrá
ticos de Universidad, serán corridas las 
escalas, otorgándose los ascensos reglam en-
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tarros y dejando la vacante en la última 
sección, a la cual será aplicada la am or
tización, cuando proceda.

7." Antes de acordar la supresión de 
una vacante que haya de ser am ortizada en 
distritos universitarios, que no sean los de 
M adrid y Barcelona, deberá acordarse su 
provisión en concurso especial de traslado. 
Si éste resultase desierto, la amortización 
de la vacante será acordada /lesde luego, y 
si aquel turno especial fuese cubierto, será 
acordada la amortización en la nueva va
cante producida.

8.'’ Si, por virtud de la votación gene
ral establecida para la provisión de vacan
tes, correspondiese la producida al turno de 
traslado, se anunciará a este turno 1 lev an
do la amortización a sus resulta?.

9.° Guando se produzca la vacante de un 
Catedrático cjue tenga número duplicado o 
triplicado en el escalafón, la asignación que 
corresponda a su sueldo personal será des
de luego, am ortizada, reservándose la do
tación asignada como sueldo de entrada de 
la Cátedra que tuviese como titular, para 
dar a su im porte la aplicación que co rres
ponda, conform e a lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1918 y de estas 
instrucciones.

10. Continuarán en vigor las disposicio
nes dictadas sobre acumulaciones en el Real 
decreto de 18 de Septiembre de 1900 y Rea
les órdenes de 11 de Noviembre de 1901, 
I.*" de Mayo de 1902, 23 de Septiembre de 
1904 y 8 de A bril de 1905.

11. P o r la Subsecretaría de este M inis
terio  se rem itirán al Consejo de Instruc
ción pública todas las comunicaciones y 
propuestas que han elevado los' Q austro s  
de las Universidades del Reino en conso
nancia con lo que preceptúa la disposi
ción 9.^ de la Real orden de 11 de Junio 
de 1918, a fin de que, previo estudio de 
lo que en ellas se contiene, con la petición 
de los inform es necesarios para completar 
los ya recibido'S, form ule el oportuno dic
tamen, comprensivo del plan que ha de se
guirse dentro de cada Facultad, para cum
plir lo dispuesto por la ley de 2 de M arzo 
de 1917 y Reales decretos de 3 del mismo 
mes y año y 2 de Mayo de 1918.

12. Quedan derogadas cuantas disposi- 
cioiiés se opongan a las de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I muchos años. M adrid, i .” dé F e
brero de 19x9.

SALVA T E L L A  
Señor Subecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
R EA L O R D E N  N UM . 53 

linio. S r . : E l R eal decreto de creación 
del Comité de Tráfico M arítim o, de i6  de 
O ctubre de 1917, como el de reorganización 
del mismo, fecha 31 de Mayo del año si
guiente, determ inaron las funciones de |

aquel organism o para la realización del 
tráfico en el transporte de las m aterias in
dispensables a la economía nacional, de
jando afecta el últim o de ellos, y para ta 
les fines, la totalidad de la M arina m er
cante española.

Las dificultades de los transportes m a
rítimos, en cuanto afecta a la capacidad 
de tonelaje, no se han modificado sensi
blemente en la actualidad y más bien se 
han agravado con la escasez de carbón de 
producción Ing lesa ; siendo necesario ha
cer efectiva, de la m anera más apropia
da la necesidad del sum inistro  de trigos 
argentinos y carbones asturianos, para  
el sum inistro de los ferrocarriles, fábricas 
de gas y carboneras de los buques de la 
A rm ada y de los m ercantes afectos a de
term inados itinerarios de interés general. 
P a ra  ello basta la estric ta  aplicación del 
R eal decreto de 31 de M ayo de 1918, am 
tes citado, pero aclarando sus conceptos 
en el sentido de evitar la acción directa 
del Comité con las casas arm adoras, que 
produce re trasos e inconvenientes de di
versa índole en la requisa de los buques; 
facultad que debe corresponder a las Aso
ciaciones puesto que éstas responden de 
sus asociados y éstos deben, a su vez, so
m eterse a los acuerdos de aquéllas en 
bien del servicio público y de sus propiO!i 
intereses.

En su consiecuencia^
S. M. el R ejy fn. D. g.) se ha servido 

d isponer:
i.° L as Asociaciones navieras actual

mente constituidas, deberán sum in istrar al 
Comité de Tráfico M arítim o el tonelaje 
necesario para la im portación de 40.OOO 
toneladas mensuales de trigo  argentino  y 
para la conducción, en régimen de cabota
je, del carbón asturiano  necesario a los 
servicios públicos de los ferrocarriles, fá
bricas de gas y M arina nacional.

2.0 Los representantes de las A sociacio
nes navieras en el Comité de Tráfico M a
rítimo, p ro rra tearán  en plazo inmediato^, y 
en sesión e.Sipecial de aquél, el tonelaje que 
a cada una corresponderá aportar para 
cada uno de éstos servicios, con la inexcu
sable obligación de realizarlos.

El Comité de Tráfico M arítim o no 
adm itirá reclamación ni gestión alguna de 
las Casas arm adoras ni sus representacio
nes aisladas, sino por conducto y media
ción de ua Asociación respectiva, que se 
hará  solidaria dé la petición por el hecho 
de tram itarla.

4.0 Las Asociaciones podrán sustituir un 
buque requisado para determinados servi
cios por otro u otros de tonelaje equiva
lente, siempre que la sustitución no retrase 
la realización del servicio ordenado.

5.0 En el caso de m orosidad o resisten
cia por algún arm ador para cum plir las 
órdenes recibidas, el M in is t r o  de A baste
cimientos decretará las sanciones penales 
que corresponda adoptar en el caso par
ticular de que se tra ta , sin perjuicio de

detener la salida para el ex tran jero  o itine
rarios procedentes de todos los buques de
l.i Compañia morosa, quedandoi obligada 
la Asociación a realizar las sustituciones 
correspondientes.

ó.o La distribución de buques para los 
servicios de referencia será hecha en la 
form a que más aquitativa consideren las 
Asociaciones, debiendo ventilarse en ellas 
las diferencias que surjan  entre los aso
ciados.

El Comité de Tráfico M arítim o sus
penderá, desde luego, la salida de todos los 
buques cuyos arm adores no estén asociados 
en la  form a reglam entaria.

Die Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D ios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 31 de Enero 
de, 1919.

A R G E N T E  

Señor Presidente del Comité de Tráfico
Marítimo.

 ----------

ADMINISTRACION CENTRAL
UNISTCmO BE eSTlDO

SUBSECRETARIA
S t o l Ó N  DE COMERCIO

El Journal O fficiel, de la República 
francesa, correspondiente al 12 de Enero 
del corriente año, publica el siguiente
A viso  a los exportadores.— Prohibiciones 

de salida.
Quedan derogadas las prohibiciones de 

salida, actualmente en vigor, respecta  a las 
mercancías que a continuación se c ita n :

i.o P ara  los países aliados o neutros^ 
excepto Suiza.

Escobillas de carbón para dínamos.
Bicicletas y piezas sueltas. ^
B orra  de seda en bruto o peinada y blu

sas de seda bru ta  o peinada.
Somibreros de fieltro, sea cual fuere su 

grado de preparación, en form a denomi
nada “ d o ch e”, arm ados y guarnecidos.

Pelo en bruto o trabajado.
Compases de cobre.
Confecciones en tejido de hdo.
Conservas de “ foie g ra s ” .
'Conservas de setas.
Conservas de frutas.
Cilindros, disco'S, rollos para gram ófo

nos y fonógrafos.
Desperdicios de seda.
A guardientes y licores.
H ilos de algodón, llamados artículos de 

mercería.
H ilos de seda, de borra de seda, para 

coser, bordar, pasam anería y otros.
Granos de flores.
T rabajos en aluminio.
A rtículos en cauchú (que no sean cha

pas, cámaras de aire o neumáticos, tubos 
de goma agujereadQS, tubos y guantes para 
cirugía).

T rabajos en celuloide.
O bjetos de arte  y adorno en cobre o 

bronce, comprendidas las imitaciones.
Pieles preparádas, no trabajadas ni con

feccionadas.
P lacas y papel para fotografía.
Piedras artificiales en bruto o talladas.
Telas metálicas en cobre para la fabri

cación de papel.
Cestería y artículos de junco.
A zafrán.
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T ejidos de seda, de borra de seda pura 

o mezclada con otras m aterias textiles y 
tejidos de todas clases en seda artificial.

2.” P a ra  los envíos a todos los países 
aliados o neutrales.

Cepilieria.
i Artículos de cuero.
Arboles y arbustos y todos los demás 

productos de los viveros.
P or consiguiente, la exportición de los 

productos y objetos arriba mencionados se 
podrá verificar a los países cjue se citan 
sin autorización especial.

M adrid, 29 de Enero de 1919.—El Em 
bajador de S. M. en funciones de Subse
cretario, J. Pérez Caballero.

E l Journal O fficiel, de ía Repú6li,ca 
francesa, correspondiente al 21 de Enero 
de 1919, publica el siguiente decreto, de 
fecha 20 del mismo mes y año.

A rtículo I.” A reserva de las disposi
ciones contenidas en el artículo 2.® de este 
decreto, .se derogan, a partir del 21 de Ene- 
rô  de 1919, las proihibiciones de exporta
ción establecidas desde el principio de las 
hostilidades hasta e*! presente.

A rtículo 2J C ontinúa prohibida, a par
tir  de esta fecha y  hasta nueva orden, sal
vo, las excepciones previstas en el artícu
lo siguiente, la salida, así como la reex
portación como consecuencia de alm acena
je, de depósito, de tránsito, de transbordo 
y de admisión tem poral, de las mercancías 
designadas en la lista aneja.

Artículo 3.'' La salida o reexportación 
de las mercancías comprendidas en dicha 
lista está subordinada a la olúención de un 
permiso de exportación que será conce
dido por el M ihisterio de Hacienda. Sin 
embargo, los envíos de mercancías de pro
cedencia o destinados, a países con los 
cuales se hayan concertado Acuerdos Co
merciales para el libré tránsito a través 
de Francia, continuarán beneficiando de 
las disposiciones en vigor a reserva de las 
justificaciones exigidas hasta hoy.
FISTA DE MItRCANCÍAS CUYA EXPORTACIÓN 

^STA TEMFORAEMENTE PROHIBIDA Y A QUE 
vSE REFIERE EE ARTICUEO.2 .”

Anim ales vivos.
Caballos, yeguas, potros, mulos, m uías; 

burros y burras.
Ganado (R).
Aves de corral vivas (R).

Productos y despojos de animales.
 ̂Carnes frescas y conservadas en frigo- 

rííficos (R).
Jam ones y carnes saladas (R).
Aves de corral m uertas (R). 

i Pieles en bruto, frescas o secas, gran
des y pequeñas.

Pieles en bruto (fourrures) (que no sean- 
de conejo).
 ̂ Lanas en bruto, peinadas o cardadas, te

ñidas o sin. teñir.
Crines en bruto, preparadas o rizadas. 
Pelos en bruto, peinados, cardados o 

en haces.
Grasas animales que no sean de pescado. 
(Grasa de pieles.
H uevos (R).
Leche conceiitrada (R).
Quesos (R).,
Manteca JR).

Pesquerías.
Bacalao seco, salado o ahumado (R.) 
Sardinas, atún y caballas conservadas en 

latas (R).
M aterias duras para i aliar.

' H uesos y cascos de ganado, en bruto. 
Farináceos alimenticios.

Trigo, espelta y comuna (granos y ha
rinas) (R).

Avena, en grano y harina (R).
Cebada, en grano y harina (R).
Centeno, en grano y harina (R).
Maíz, en grano y harina ÍR).
A lforfón, en grano y harina (R).
Aíalta (cebada germ inada) (R).
Pan (R).

. Moyuelo, iricluso de sémola (R).
Glúten (R).
sSémolas en pastas y pastas de Italia (R). 
A rroz (R).

. Legumbres secas (R).
Darí, mijo y alpiste (R).
Patatas (R).

Frutos y granos.
F ru tas y semillas oleaginosas.
Semillas para la siembra, que no sean 

granos de flores.
Géneros coloniales de consumo.
Azúcar (R).
Confituras (R).
Café (R).
Cacao (R).
Chocolate (R).
Tabaco de todas clases.

Aceites y jugos vegetales.
Aceites puros, fijo'S y arom atizados (R). 
Grasas vegetales alimenticias (R).
Yem a'S y  r e s in a s  en  b ru to , c o lo fo n ia ,  

p ez , p a n es  d e  r e s in a , b rea  y o tr o s  p r o d u c 
t o s  r esin oso 's  in d íg e n  a a.

A lcanfor.
Especies medicina'es.

Cortezas de quinina que contengan más 
del 5 por 100 de sulfato de quinina (C). 

'Maderas.
M aderas ordinairias.
M aderas finas y paja o lana de m adera. 

FilamentoSy fru tos y tallos para ser ma
nufacturados.

Algodón.
Desperdicios de algodón y de hilados de 

algodón.
Lino en bruto, agram ado, peinado o en 

estopa.
Y ute en bruto, en rama, agram ado, to r

cido o en estopa.
Crin vegetal, pla^sava e istle.

Productos y desperdicios varios. 
Lúpulo (R).
Remolacha para azúcar (R).
F orrajes, pajaza; de turba y pulpa de re” 

molacha desecada (R).
Salvados de todas clases de granos (R). 
T ortas de semillas oleaginosas (R). 
Trapos viejos.
Pasta de celulosa.

Bebidas.
Vinos (vinos que no sean, de marca) (R). 
Alcoholes (que no sean de aguardiente). 

M ármoles, piedras, tierras, combustibles 
minerales.

D iamantes sin montar. .
Fosfatos de cal naturales, colindón na

tural bruto.
Ladrillos y tejas.
Cal hidráulica.
Cemento.
H ulla natural o carbonizada, cok. ceni

zas de hulla.
Aceites de petróleo, de esquisto y demás 

aceites minerales para el alambrado.
A ceites pesados y residuos de petróleo 

o de otros aceites m inerales.
Metales.

O ro y platino, plata en biuto, en masas, 
lingotesi, barra, polvo y objetc-s inutilizados. 

Mineral d<es hierro.
Ferromanganeso.
H ierro  y acero viejos, residuos de obje

tos inutilizados que no sirvan más que para 
la refundición.

M ineral de manganeso.
Productos qu¡mieos.

xAcido oléico de origen animal, ácido es^ 
teárico., aceites sin glicerina.

Sales de sosa no expresados (C).
.Sulfato y n itra to  de aíinoníaco (C).
Aldehido fórmico (C).
Carburo de calcio.
N itratos de sosa, de cal, de potasa y cia- 

namido cálcico (C).
Sulfato y otras sales de quinina (C).
Superfosfatos de cal - (C).
Productos químicos derivados del alqui

trán  de hulla, excepción de la bencina, 
naftalina, toluena y fenol (C).

U rotropina, esparteina y sus sales, anti- 
pirina, aspirina y piramidón fC).

Corindón artificial bruto, alundón bruto.
T intes derivados del alquitrán de hu

lla (C).
N o ta . (R). Las peticiones de perm isos 

de exportación, relativas a las mercancías, 
cujms nombres están seguidos de la le tra  
(R), deben dirigirse a la Dirección de -Apro
visionamientos, 119, xAvenida de los Cam
pos Elíseos, París, 8.

(C) Las peticiones de permisos de ex
portación relativas a las de mercancías, 
cuyos nombres están seguidos de la letra 
(C) deben dirigirse a la Oficina Nacional 
de Productos Químko'S y Farmacéuticos, 
rué de Saint Romain, París, 7.

Las peticiones de permisos de exporta
ción para las demás mercancías deben di
rigirse al M inisterio de la Reconstitución 
Industrial (Dirección de M aterias P r irn p , 
Servicio de Prohibiciones de Exportación, 
59, rué P ierre Charrón, París, 8.

M adrid, 29 de E nero  de 1919.—E l E m 
bajador de S. AL, en funciones de Subse
cretario, J. Pérez Caballero.

lE¡1 Journal O fficiel de la República fran 
cesa publica en su núm ero de 21 de Ene
ro de 1919, el siguiente decreto de 20 de 
lEnero de 1919:

“ A partir de i.o de E nero de 1919 queda 
derogada la prohibición general de im por
ta r  dispuesta por el decreto de 22 de Mar
zo de 1917, en lo concerniente a Ja s  m er
can días que se enumeran -en la adjunta lis
ta. El régim en de prohibicióni queda vigen
te, respecto a las demás mercancías, hasta 
nueva orden.

A nim ales vivos.
Caballos.
Caballos destinados al matadero.
M ulos y muías.
B urros y burraiS.
Ganadería.
Caza.
Aves*.

Productos y despojos de animales.
Carnes frescas.
Jamones y carnes saladas.
Embutidos.
Ho'CÍico de buey.
-Aves y pichones muertos.
Corzos y ciervos muertos.
ConejoS' y  otra caza muerta.
H ígado de ganso, fresco y salado.
Carnes y conservas en cajas.
Extractos; de carne en panes o de cual

quier otra manera.
Tripas frecas. en bruto, secas o: saladas.. 
Bele'eriía en bruto.
Crines.
Pelos en bruto, peinados o cardados o- 

én atados.
Plum as.
Seda *eui capullos frescos, secos, cruda,, 

rabrada o torcida, borra.
Cabellos sin obrar.
Pelo de Mesána.
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Grasas anímales, excepto de pescado.
Margarina!, oleom argarina, g rasas ali

menticias y siuibstaiicias similares.
Grtisas de pieles
C era animal.
Huevos die aves y de caza, yemas de 

huevo' azucaradas' 3̂ sin azucarar.
Huevos de gusanos, d e  sed a .
(Ceche.
C e ch e  co n cen tra d ia  ipura.
íLeohe concentrada adicionada de azú

ca r en la  proporción 'de menos de 50 
por 100, harinas lacteadas adicionadas' de 
azúcar en la proporción de menos de 50 
por 100.

Quesos.
M anteca.
•Miel.
Abonos orgánicos.
H uesos calcinados al bílanco.
N egro de huesos (negro a tr a a l) .
Desperdioios de cueros.
O tros' productos y despojos de anim a

les en bruto.
Prodíictos de la pesca.

Pescados frescos de agua dulce y de 
mar.

Pesicados s.ecos, salados o ahumados.
Pescados consiervados al naturah  esca

bechados o preparados de -cualcfuier otra 
m anera.

O stras.
Ivangos'fcas .v langostinos frescos, con

servas al natural o. preparadas.
A lm ejas y otros mariscos frescos.
G rasas d̂ e pescados.
Esiperma de ballena y de cachalote-
H uevas de bacalao y dó caballa.
Barbas de ballena, en bruto.
Pieles de lobo m arino ó'- de focas, en 

bruto.
Coral en bruto.
V ejigas natato rias de pescados, en b ru 

to o siifnlplemente secas.
Substancias aniinciles brutas propias para 

la Mcdicinu o la Perfíimeria^
íEsponijas de tedias clases, en bruto.
O tras substancias en bruto, musco, al- 

niizcle. cantáridas desecadas, algalia, cas- 
toreo, ám bar gris, etc.

M aterias duras para la talla.
Dieaitcs de elefantes, colmillos y mola

res, conchas' de tortuga, caparazones, 
uñas, marfil 3.̂ carey artificiales, concha, 
nácar, huesos pezuñas de ganado en 
bruto, astas de ganado.

F arln ác eos a lime li tici o s .
M alta (cebada germinada).
Galleta de m ar y pan.'.
Molluelo, incluso de .sémola, granos 

,. efados y mondados.
M ijo descascarado y mondado.
•Gluten seco, húmedo y harina ienrique- 

cida de gluten.
Sémola en pastas y j)astas de Italia.
Sagú, salep, harina de mandioca.
Mbndioca en bru to  o desecada.
A r r o z  c o n  c á s c a r a , en  roturaS', en  g r a 

n o s  e n te r o s , h ar in as' y  sémolas.
iLegumbres secas.
C a ta ñ a s .
H arina de castañas.
D arí, mijo y alpiste, en harina  o en 

granos.
Patatas.

Frutas y  semillas.
Fru tas de mesa, secas o desecadas.
F ru tas de  mesa, eni dulce o eni con

serva.
F ru ta s  para  la destilación, anis v e r d e ,  

bayas d e  enebrO' e  hinojo, bayas de m ur- 
-tilla, arándanos, endrinas e higos chum
bos.

H igos destinados excluávam ente a  la

destilación' o a la. fabricación de vino, pa
sas y dátiles destinados- exclusivam ente a 
la destilación o fpjbricación de vino. 

Semillas ipíira la siembra.
Géneros coloniales de consumo. 

Melazas.
Jarabes. ‘
■Galletas' con azúcar que no sean fabri

carlas 'Con /liarinas panificables.
Confituras.
Cacao.
Pimiienta.
Pimiento.
Amomos y cardamomos.
'Canela.
Casia lignea.
Nuez mosóad’a.
Macis.
Cilavo en especia.
Va-nilla.
Té.

Aceites y jugos vegetales*, - .
iúceites fijos aromatizados.
G rasas vegetales alim enticias.
/óceites volátilles o esencias.
'Fterftunies s'intéfciqos o artificiales pu

ros o con mezcla dé productos o esencias 
' naturales (vainilla y sus derivados).

•Gê ra vegetal, de carnauba, de m yrka  y 
otras.

Geniiiies (que no sean de trementinas, 
resinas, celofornas, pez, panes de resina 
3' breas).

A lquitrán. ' f:AÍ
.Aceite de resina.
Resmas 3* otros productos reisinosos

c xóti-cos que no sea-n de pino y de aibeto. 
Bálsamos.
Aócanfor natural en b ru to  refinado 3̂ 

a lcanfor artificial o sintético.
Caucho, balata, gutaipercha en bruto o 

refundMos en masa,
Riga.^
•Maná.
Aloe.
Opio.
Jnugo de r.eg'aüz.
'Sacócola, kitio 3" demás jugos vegetales 

secos.
Productos medicinales,

Raices.
Hierbas, flores y hojas.
Cortezas.
Riquerre'S.
F rutas y semillas medicinales.

M aderas.
Leños.
Carbón de leña v" de cañamiza.
M aderas finas de las islas*
•Maderas tintóreas.
Filamentos, tallos y fru to s para ser-, 

inamifacmrados,
L'ino.
“iForhium te iiax ”, abacá, aloes y  otros 

vegetales filamentosos nO' 'especificados.
Juntos 3' cañas en bruto, gram a, piasa- 

\a , istle, esparto y fibras de coco.
Mimibres en bruto,' descortezados, jun 

cos y taíllos llaniadoiS rótenes de la  China 
para articuilos dé oesteria.

Cortezas de tilo  para  cordelerías. 
Cáscaras de ooco y calabazas vacías. 
Graxos duros p ara  ser tallados.

M aterias tintóreas y  curtientes* 
Raíces, hierbas, hojas, flores, vayas, se- 

miillas y frutos ipropios para  la  tintorería 
o el curtido.

Productos y desperdicios varios, 
Hortaltizas f re seas, “ saladas o adobadas, 

conservadais o  désecdas.
Goles para, hacer coilagria.
ILújpulo.
Agen jo.

iReinidlac^ias: frescas, isecas ¡sfli to-star, 
enteras en rábanos o en polvo.

Rafees de achicoria.
Forrajes, pajaza de turba- y pulpa de 

remoiadha desecada.
Levadura.
P aja  de mijo para escobas.
-Paja de cereales limpia, blanqueada, te

ñida con o sin espigas.
Salvados de toda clase de granos.
T ortas y  los heces de cervezas.
Trapos viejos.
T urba y adobe para la lum bre.
Plantas y anbustos.
Productos y desperdicios vegetales no 

especificados, que no sean de flores natu- 
rales frescas.

Bebidas,
Aíüstelas. i
V inagres, excepto los de perfum ería.
Sidra y ipeorada.
Gerveza¡s.
íAguamiei. i
Zumo de naranja.
Alan zanas y  per as machacadas. 

Mármoles, piedras, tierraSy combustibles 
minerales.

Alabastro en bru to  escuadrado o ase
rrado.

-'lea ras preciosas en bruto  o talladíasi.
Agatas 3̂  piedras análogas en  bruto-
¡Cristal de roca en brutio.
Piedras labradas, incluso las de cons- 

'rucciones, labradas, escultadas, molduran 
das o pulimentadais,, serradas' 'cn superfi
cies planas. P iedras litográficas.

Piedras 'de amolar, -piedras de Levante 
y del A rkansas para afilar y aguzar he- 
:*raniicntas, en bruto, trabajadas, talladas', 
piiliimentadas y bosquejadas.

Kaolín.
A lúnita en bruto.
Fosfatos naturales, mica y amianto en

bruto.
T ierra  de infusorios, o Kieselguhr.^
Piedra pómez en bruto, en desperdicios

o en pedazos y en ipolvo.
Pizarrais.
A lfarería ordinaria de construcción.
Piedras de oanstrucción en bruto, ado

quines, piedra picada y yeso.
Tubos y objetos moldeadois de cemento 

o de' hormigón.
Baldosas de cemenLO comprimido.
M argas.
Hielo.
.-Vz'iifre sin purificar, incluso -el mineral 

V las piritas, triturado, purificado', refina
do o sublimado.

A lquitrán  m ineral procedente de la des- 
; ilación de hulla.

Betunes.  ̂ .
Betunes y asfalto, roca y masttco, bal

dosáis, adoquines o losas.
Cera m ineral u ozckerita.
Azabache.
Ambar succino.
Aceites de petróleo de esquisto y de

más a'ceites min eral os ¡para -el alumbrado, 
Vil 'bruto, refín'ado o en esencias.

Aceites pesados y residuos de petróleo 
o de otros aceites minerales.

Metales.
Aíinera'l de hierro.
P a ja  d,e hierro (virutais procedentes de 

la fabricación de alambre).
Limaduras' o batiduras de hierro-
A'Iiiíierales die cobre.
Idem de plomo.
ídem de 'estaño.
Idem de 'Cinc.
Idem de níquel*
A lercurio nativo.
Arsénico ;m,:neral y metálico.
iCadmio ‘en bruto.
Bismuto (estaño ¡para espejos).
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M m eraks no expresados, ex<íept¡o los 

:le cromo., niiolibdeno y wolfraim'.
Productos químicos.

Prodiuict)C»'S quiiim icos, con ie x cep c ió n  de 
lo s  m e n c io n a d o s  a  contimiuación, cuya 
iim p ortac ión  continúa ¡prohibida.

Bromo fliquido.
Bromuros.
Acido acético, 
í Acido s'teárico.
Acido oleico de origen animal. 
lAceites sin glicerina.
Potasa y carbonato de potasa.
Sosa cáustica.
Carbonato de sosa en  bruto  y reñnado. 
N atrón.
vSaks y n itratos de amoníaco'. 
xAeietato de sosa.
A'lcohol metílico.
:Vlde/li!ido fórmico.
Carburo d e  C alcio.
Cloro licuado.
Glicerina. ' d
<3ianamido' cálcico.
Pirolignito  de cal.
Acetona.
Sulfato de cobre.
Productos químicos derivados del a l

quitrán de hulla, tales comO’ lois enum era
dos en el se^gundo párrafo- didl artículo- 2180 
del Arancel francés- de Aduanas.

Celuloide.
Tintes preparados.

Tintes preparados, salvo los denivados 
de alqu-itrán de hulla.

Colores.
Colores, a excepción de los barnices.

Composiciones diversas.
Aprestos con jabón líquido fécula y 

cualquier o tra  siubstancia, -que pueda se r
vir i’:iara -encolar hilados o a  apnestar te 
jidos.
^^iedicamen-tos 'Compuestas-, aguas desti- 

la-vlas' nO alcobólicas.
i'-To exp-res-ados caí ando figuren en una 

farmacopea ofici-al.
Achico-ría lo-stada y molida.
Almidón propia mente -dicho.
‘■Féculas de patata, de m a íz  u o tr a s ,  
"rapio-cas -exóticas y del pais en  b r u to ,  

; n gru an os y  g r a n u la d a s .
D cxtrina y demás produic-tos -derivados 

:le las- féaulas,, de los almidones o de otras 
su'h-s’ra'iicias amiláceas no  expesadias-.

'C a e re .  C i
Coila -d-e pescado, l/^ndones de baillen-a y 

í.íiros semejantes.
-Coila de liuevo-s, de nervios, -de piel, -etc. 
'Gelati-na en p'olvo, en -hojas o- placas-. 
F asta  p-ara i'O'dillos a base de gelati-n-a y 

d-c rii-cerina-, con o sin adictón de azúcar. 
Ai bú mina.
Caseína -pura o combinada con álcalis 

en  estílelo sólido o e-n disolución.
Azúcar -de leche.
( ‘j rasas ilama-das de extracción, hollín 

y aceite d-e hollín.
lAanufcicturas dé barro.

"riibos de desagüe.
T,o;s demás objeto síle barro coniún sin 

barnizar ni esm altar.
OI.)jetor) -d-e gres cocido, ut-ensillios y apa

ratos para la fabricación de productos quí- 
nricos. Tubos de cuailquier -clasie y form a, 
'0.S demás -oérjeto-s -de gres, o-r-diinarios de 
todas- clases, aparato-s sanitarios, objetos 
de ais os -domésticos, botellas y otros.

Baldosas- y pavimentos cerámicos eJl 
barro- com-ún, en barro  fino y en -gres co-, 
cido.

T.oza 011 pasta común y estañífera.
' ÍAientes artificiales- de p o r c e la n a , esm a-l-- 

■ te o  m aterias sim ilares sin a-dioión d e  m e -,  
vales p recio so s;. j

Vidrio y cristaU
Cristales para; relojes de bolsillo y de 

mesa.
Vidrio hilado, bolas 5̂ coral facticio de 

vidrio, perlas de vidrio y otras vitrifica
ciones en cuentas agujereadas o talladas, 
piedras para joyería, dijes de vidrio, co
loreados o no.

Vidrio o cristal en pedazos o desperdi
cios. , .

Objetos de vidrio no espec-ificados. 
H ihdos.

Lizosi de hilo torcido para tejer, bar
nizados o sin barnizar.

Correas de transmisión de pelo de ca
mello con o sin baño de aceite.

Papel y sus aplicaciones.
Periódicos y publicaciones periódicas.

Pieles y peleterías.
Pieles preparadas, curtidas o aaO-badas, 

zurradas, agamuzadas, apergam inadas, b ar
nizadas V preparadas de cuahpner otro 
nio-do.

Cuero lacticio ordinario  o cartón cuero.
Cuero artificial a base de balata, caucho

1.1 otras substancias análogas.
B ridas para zuecos, suelas cortadas de 

cuero batido o alisado, ta-coiies, contra
fuertes y análogos de cueros y cortes de 
cuero n a tu ra l

Cañas para botas altas, botas y botines, 
po-laiiias de todas clases, empeines, chan
clos en corte de piel, charolados o  no.

A.rtículos 'de talabartería .
Correas, tiras y correhuelas para co

rreas, cuerdas para transmisión, tubos de 
cuero, tiras y pedazos recortados, mangui
tos y mshiufacturas -de piel y de cuero pa
ra neumáticos, filaturas, fábricas de tejer 
y máquinas de cuero natural.

Correas, tiras y correhuelas para correas 
■ otras manufacturas análogas de cuero 

artificial.
Peletería preparada o en trozos cosidos.

M anufacturas de metal.
iVÍáquiiias para fabricar papel.
Prensas y máquinas de imprimir para 

la tipografia, litografía, fototipia, el gra
bado en dvílce y para cualquier otra cla
se de inqmesiohes en papel, cartón, made
ra, metal, celuloide y materias- plásticas, 
en negro y en colores, en llano, en hueco 
o en relieve.

Máquinas para plegar, para fundir los 
caracteres litográficos, para estam par en 
seco, para untar, batinizar. engomar, b ron
cear, m arginadores autom áticos y máqui- 
r-ás :v m aterial de encuadernadores.

M áquinas para rayar, para perforar pa
peles o cartones, para fabricar los sobres, 
cajátas o tubos, para cortar, recortar, es- 
tanip-ar, tonio-s para preparar y alisar los 
clichés, prensas y máquinas de clisería y  
de estereotipia, excepto las máquinas y 
prüo-sas hidráulicas, prensas para dese
car. crisoles y hornos de clisería, prensas 
para fundir los clichés cilíndrico% cilin
dros para burilar, máquinas para lami
nar los clichés, linotipos 3" otras máquinas 
análogas para componer.

Idáquínas para  enjuagar, tapar, poner 
cápsulas y llenar botellas.

A paratos frigoríficos.
Clichés, planchas y orlas grabadas para. 

impres’ioiies sobre el papel, excepto el de 
tapizar habitaciones, con o sin dibujo, ob- 
lenidos por procedimientos foto-mecánicos.

Agujas para coser y para máquinas dê  
coser.

Agujas preparadas y articuladas para 
telares de hacer tul, encajes, tricot, etc.

GáiicJiillos, punzones para bordar y abro
chadores de botones.

Punzones de oficinas y tiendas, para 
perforar papel, tejidos, etc.

Alfileres.
Hebillas, ganchos, corchetes, corchetas y 

remaches para vestidos, pantalones, tiran
tes, cinturones, guantes, calzado y para to
da clase de confecciones, de hierro, acero, 
cobp, latón y cualesquiera otros metales 
ordinarios, y partes metálicas de estos ob
jetos.

Anzuelos.
Armazones para paraguas.
Artículos para uso doméstico y todas 

las manufacturas no expresadas, de hie
rro, acero o palastro negro.
' MoliÓ^illos para café, con caja de ma

dera, hierro fundido o palastro, artículos 
para uso doméstico: prensas para carne, 
tajaderas para carne, prensas- para hacer 
dulce, bombas pequeñas para menaje.

Aparatos inodoros de palanca o de bás
cula. Depósitos de agua para los mismos.

M anufacturas de madera»
F.scobas de sorgo o de camelina y es

cobas comunes de abedul y otras.
J-iormillas para botones.
Zuecos.
M adera hilada para traVispárenles de 

ventana.
Pequeños artefactos de madera.
Ivíanufacturas -de tornero.
L lantas de m adera curvadas sin ahue

car, m oldurar ni lab ra r para velocípedos.
Lanzaderas para te jer de toda clase, con- 

;cltiídas o sin concluir.
Mdjngos de fresno para instrum entos 

agrícolas.
Las demás m anufacturas de madera.

I C ilindros o tablas de madera grabados 
í para la; impresión de papeles para deco

ra r  habitaciones de tejidos, telas encera
das, linoleum.

M anufacturas de divesas materias.
Aparejos y pertrechos no expresados, 

para buques.
M ica en hojas o placas, objetos de mica, 

m icanita y aglom erados de mica, papeles 
y lelas micáceos, aunque tengan mezcla de 
o tras materias.

Fieltros.
Mecheros con brazos destinados al alunj" 

brado de acetileno.
Mecheros simples destinados al alum

brado de acetileno y piezas sueltas.
Pequeños artículos de tornero, de mar

fil, que resulten únicameinte de un primer 
trabajo  de sierra  u otro análogo, sin pu
lim entar ni alisar, placas de cualquier ta
maño, tubos, centros de un diám etro que 
no exceda tres centímetros.

Boquillas de ám bar y de ambroide, ta
lladas o m oldeadas sin perforar, montar, 
pulim entar ni enteram ente labradas.

Cepillos ordinarios de madera.
Pinceles y demás artículos de cepillería.
Botones. ^
M;adrid, 30 de E nero de loio.—El Em

bajador de S. M;. en funcioines de Subse
cretario, J. Pérez Caballero.

El Congreso de los Estadas Unidos 
aprobó el 21 de Noviembre último una 
Ley por la que se prohibe, a partir de esa 
fecha, la importación en íiqnella • Repú
blica de vinos y toda clas-e de bebidas al
cohólicas, durante la guerra y el período 
de desmovilización, exceptuándose de esa 
prohibición las expediciones ya em barca
das con fecha anterior a la de la aproba- 
óión de dicha' Ley. ' . ; ^

Madrid, ■ 34' de Eneró'M b 1919'—*E1 ' Em
bajador de S. M. en funciones de Subse- 
cretaifio, T. Pérez Caballero.
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a s u n t o s  c o n t e n c io s o s  
E l Cónsul de E spaña en E l Havre 

partic ipa  a este M inisterio  el falleci
miento del súbdito español Francisco T cr- 
me y Pastor, de cuarenta y tres años, na
tu ra l de Fuente  la H iguera  (V alencia); 
falleció el 14 de Julio  de 1918 en la ciudad
de Rouen.

Dios guarde a usted muchos años. M a
drid, 3'T de Enero de 1919 El E m baja
dor de S. M. en funciones de Subsecre
tario , J. Pérez Caballero.

E l Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa a este M inisterio el fallecimiiento del 
súbdito  español José Gil Bahilo, jo rn a 
lero, de veintidós años, natural de Petrés 
(Valencia), h ijo  de Blas y de M ariana; fa 
llecimiento ocurrido el 5 de Octubre ú lti
m o en el tio sp ita l Civil de Perpiñán.

Dio'S guarde a usted muchos años. M a
drid, 27 de E nero de 1919 El Em baja
do r de S. M. en funciones de Subsecre
tario , J. Pérez Caballero.

E l Cónsul de E spaña en Perpiñán 
participa a este M inisterio el fallecimien
to  del súbdito español Jaim e F ibla Robi- 
rosa, natu ral de B adalona (B arcelona) de 
veinticuatro años, soltero, cam arero, h ijo  
d e  A ndrés y  de M aría ; fallecimiento ocu
rrido  en el Hospitail Civil de Perpiñán.

Dios guarde a usted muchos años. M a
drid , 27 de E nero de 1919 E l E m baja
do r de S. M. en funciones de Subsecre
tario, J. Pérez Caballero. -

E l Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa a este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español V icente Soler Ferrero , 
de cuarenta y cuatro  años, jornalero, natu
ra l de O nteniente (Valencia), hijo de José 
y  Jo se fa ; fallecimiento ocurrido el 23 de 
Septiem bre último en el H ospital de -Per- 
•piñán.
. Dios guarde a usted muchos años. Aía- 

drid, 27 de E nero de 1919. El E m baja
dor de S. Ai. en funciones de Subsecre- 
ta río , J . Pérez Caballero.

E l Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa a este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español Juan  Lluis Corts, na
tu ral de Dlimiana (Lérida), de , veinticua
tro  año's, soltero, jornalero , hijo de José 
y de T eresa ; fallecimiento que tuvo lugar 
el día 19 de Septiembre último en el H os
pital de Perpiñán.

Dios guarde a usted muchos años. Ala
drad, 27 de Enero de 1919.—^El E m baja
dor de S. M. en funciones de Subsecre
tario, J . Pérez Caballero.

 ̂ E í Cónsul de España en Perpiñán par
ticipa  ̂ a este M m isterlo  el fallecimiento 
del súbdito español José ¡Garridel E xpó
sito, natural de La Jan a  (Castellón), de 
veintisiete años de edad ; ocurrido  en di- 

»feha ciudad el 19 de Septiem bre de 1918.
Dios guarde a usted muchos años. M a

drid, 29 de E nero  de 1919;—El E m baja
dor de S. M. en funciones de Subsecre
tario, J . Pérez Caballero.

DIRECCION OENERAL DEL TESORO PU
BLICO Y ORDENACION OENERAL DE 

^  PAGOS DEL ESTADO
Habiéndose acordado por la Tesorería 

die H acienda de esta provincia en expe
diente de apremio que se sigrie en aquella

dependencia contra la Compañía de F erro 
carriles Secundarios de E xtrem adura, con
cesionaria del de Cáceres a T ru jibo  y de 
Trujillo  a Lo'grosán, por descubiertois de 
gastos de Inspección y Vigilancia, cjue se 
retengan 9.844,50 pesetas de los intereses 
devengados por los depósitos '.L la Caja 
general números 229.306-229.460 de en tra
da y 84.778-84.893 de registro, constitui
dos por D. Enrique Colas y A rias de su 
propiedad, para que sirva de garantía de 
la concesión de dicho ferroc-av *1 de pese
tas nominales el primero de 60.000 y el 
segundo de 333.000 de 4 por loo am o’*- 
tizable,

E sta Dirección General, en cumplimiento 
de lo disipuesto en el artículo 48 del R e
glamento de la Caja general de Depósitos, 
ha acordado se anulen los resguardos de 
referencia, quedanido sin ningún valor ni 
efecto.

M adrid, 28 de E nero de 1919.—El D irec
to r general, F. Cardiel.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE 
DEL ESTADO

Resumen por provincias, del papel de 
oficio que los Tribunales ordinarios de 
Justicia y los de lo Contencio'So A dm inis
trativo , así como los funcionarios auxilia
res de los mismos y los Procuradores, con
sideran necesario para el presente año, se
gún los presupuestos form ados al efecto y 
aprobados por este Centro, con cargo a los 
cuales se había de aplicar el sobrante que 
les resulte a dichos Tribunales del papel 
entregado para cubrir los presupuestos co
rrespondientes a igiS.

N úm ero de 
pliegos.

P R O V IN C IA S -----------------------------

Alava .. 
Albacete 
Ailicante 
A lmería 
Avila .. 
Badajoz 
Barcelona

.......................................  5'3-ó50
195..5ÜO

............................   '340.250

......................................  362.000
170.500

 ..........................    418.400
 .......................................   733-000
Burgos ................................................  258.500
Cáceres .............................   35Ó.300
Cádiz ...............................................  488.500
Castellón ........................................  190.500
Ciudad Real ................................... 232.000
Córdoba ...........................................  389.250
Coruña .................................  492.880
Cuenca  ..........................................  177.OCO
Gerona .............................. ............. 166.000
G ranada ........................................... 644.800
Púa dala ja ra  ........................................  158.600
Guipúzcoa .......    83.125
H uelva ...................................     284.000
Huesca .........    139.000
Jaén  ........................     224.500
León ................................................  210.000
Lérida ....................................   132.500
Logroño ..........................................  138.500
Lugo ......   273.000
Aladrid ...........................................  1.465.500
M álaga ..........    570.800
Aíurcia  .......................................... 288.750
N avarra  ................................    ”
Orense .........................   246.650
Oviedo .....................; . .................... 347.700
Palencia ..........     128.400
Pontevedra  ............................... 236700
Salam anca ..........    216.500
iSantander .....................................  206.600
Segovia .............................. ...........  116.000
Sevilla ......       725.650
Soria ......................................... 72.00C'
T arragona ...........................  ... 177.000
T eruel .............................................  150.000
Toledo ...................    199.150

P R O V IN C IA S
Valencia ..........................
Valladolid  ....................
Vizcaya ........ ...................
Zam ora .............. .............
Zaragoza .........................
Baleares ...........................
Canarias ..........................

N úm ero de 
pliegCKS.

575.600 ^
246.000 
170.800 
179.500
291.000 
115.180 
267.650

Sum a to ta l....  I4 .:^ 8 .3 8 5

M adrid, 20 de Enero de 1919.—El D i
rector general, C. R. Soler.

ilKISTEKIO DE [NSTROC-CIÓK P08UCA
y BELLAS A8TES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplim iento de lo preceptuado en 
el artícu lo  87 del E sta tu to  general del M a
gisterio , esta D irección general anuncia 
a concurso especial de traslado  la plaza 
de D irector de la Escuela graduada de 
niños de R iaza (Segovia).

Las instancias deberán presíeiitarse, en 
el im prorrogable térm ino de quince días, 
en las Secciones adm inistrativas de p ri
mera enseñanza, las cuales, relacionadas 
y ordenadas, las rem itirán  a> este MinisHe- 
rio en el térm ino de cinco días o darán  
cuenta de no haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos 87 y 88 del E s ta 
tuto general del M¡agisterio, que dicen asi : 

“ A rtículo 87. Las Regencias de E scue
las prácticas y las Direcciones de E scue
las graduadas se anunciarán siempre a 
'oncurso especial para cada una de ella¿: 

ta n  pronto como se reciba el parte de la 
vacante en la D irección general.

”E 1 anuncio se publicará en la G a c e ta  
o r  M a d r id ,  danido un plazo de quince días 
para  la presentación de instancias.

^^La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, adm itiéndose durante diez días 
reclam aciones y considerándose la reso
lución de éstas corno provisión definitiva.

“ A rtículo 88. E l orden de preferencia 
en estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones s ig u ien tes: 

Ingreso por oposición;
“ 2.*' T ítu lo  N orm al o vSuperior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos o el 
Superior y N acional para  D irecciones de 
g rad u ad as ;

“ 3.'’ M ajmr categoría en el Escalafón 
g e n e ra l;

“ 4." Servicios en D irecciones de g ra 
duadas de la m ism a población de la va

cante, y a falta de ellos en o tras D irec
ciones, sin nota desfavorable;

“ S.’' Servicios en Secciones de g radua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
a ñ o s ;

“ 6.*' N úm ero en el E sca la fó n .”
Lo que se hace público para  conocimien

to de los M aestros N acionales, advirtién
doles que en una instancia no se pueden 
solicitar más vacantes que las que com
prende cada anuncio especial, y a los Je 
fes de las Secciones que no adm itan las 
que no cumplan esta advertencia.

M adrid, 30 de E nero de 1919.—El D irec
to r general, A. Sela.
Señores Jefes de las Secciones administra

tivas de primera enseñanza.

Imp. Gráfica Exoelsior.—Campotnanes, 6. 
T défono 13-43.— M ADRID


